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P A R T E _ 0 _ F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

eina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
A A. R R . el Pr ínc ipe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 

¡Familia. 

REstiJENciA ta mm MILITAR 
J G L A M E N T O P R O V I S I O 

VAL P A R A E J E C U C I O N D E 
L E Y D E T R I B U N A L E S T U 
«ARES, P A R A NIÑOS, D E 

125 DE N O V I E M B R E D E 1918, 
¡REFORMADA P O R R E A L 

) E C R E T O D E 15 D E J U L I O 
D E 1925 

T I T U L O IT 
[Del orden de proceder de los T r i 

bunales tutelares para niños 
SECCIÓN r SI MEE A 

Disposiciones generales 

(Continuación) 

Artículo 48. Cuando los Tribuna
les para niños lo estimen absoluta-

luiente necesario, podrán constituirse 
|y actuar fuera de la capital en que ra-
jdiquen, pero siempre dentro del terri-
Jtono de su respectiva jurisdicc ión, 
i Podrán asimismo el Presidente y 
Secretario practicar diligencias fuera 
«e su territorio jurisdiccional, cerca 
délos menores que se hallen bajo su 
tutela, ya vigilados, ya internados, 
Poniéndolo todo en conocimiento del 
Residente del Tribunal para n iños , 
• lo hnbiere en el territorio en que 

I a s diligencias debieran practicarse. 
Artículo 49 L a comparecencia y 

y defensa en su caso, ante los Tribu-
I naíes para niños, será exclusivamente 
personal sin intervención del Procura-
a o r ni Abogado. 

Artículo 60. Las cuestiones juris
diccionales que surjan entre los dis
antos Tribunales para n iños , serán 
«sueltas por la Comis ión de Apela-

I C l°n, sin ulterior recurso. 
s t * dictará el acuerdo que proceda 

dentro del segundo día, a contar des
de aqnel en que obren en su poder los 
respectivos informes. 

Cuando la cuest ión jurisdiccional 
surja entre un Tribunal para niños y 
un Juez o Tribunal de otra jurisdic
ción, si no se pusieran de acuerdo in
mediatamente, una vez oído el Minis
terio fiscal que corresponda, se eleva
rán todos los autos a resolución del 
Gobierno, que, previos los informes 
qne estime oportunos, dictará por su 
Presidencia el oportuno Real decreto 
resolviendo la contienda de jurisdic
ción. Este Real decreto se publicará 
en la Gaceta. 

Art ículo 51. Los acuerdos de los 
Tribunales, dictados para enjuiciar a 
los menores de diez y seis años , no 
revisten carácter definitivo, y pue en 
ser modificados, y aun dejados sin ul
teriores efectos por el mismo Tribu
nal que los haya dictado, bien da ofi
cio o bien a instancia del representan
te legal del menor o del respectivo De
legado de Protecc ión a la Infancia. 

Art ículo 52. Los acuerdos dicta
dos por los Tribunales en los proce
dimientos para hacer efectiva su facul
tad protectora en defensa de la segu
ridad y do la educación física o moral 
de los menores de diez y seis años re
visten carácter especialmente preven
tivo. 

Art ícu lo 53. Los acuerdos de los 
Tribunales, dictados en los procedi
mientos para enjuiciar de diez y seis 
años , se redactarán concisamente, re
lacionando en ellos los hechos que 
sirvan de razonado fundamento al jui
cio y dec is ión del Tribunal, y expre
sándose las medidas que hayan de 
adoptarse en cada caso concreto res
pecto a la persona del menor. 

Art ículo 54. E n análogos térmi
nos se redactarán los acuerdos que se 
dicten en los procedimientos regula
dores del ejercicio de la facultad tui
tiva de los Tribunales en defensa de 
la persona y educación integral de los 
menores de diez y seis afios. 

Art ículo 55. Los acuerdos defini-
vos que dicten los Tribunales para co
nocer de las faltas comprendidas en 
el artículo 3.° de la ley por hechos 
atribuidos a las personas mayores do 
diecisé is años , se redactarán con su
jeción a las reglas siguientes: 

Primera. E n párrafos numerados, 
que empezarán con la palabra «Resul
tando», se cons ignarán concretamen
te los hechos relacionados con las 
cuestiones que hayan de resolverse en 
la parte dispositiva del acuerdo, de

biendo hacerse declaración expresa de 
los que el Tribunal estima probados. 

Segunda. E n párrafos numerados, 
que también se encabezarán con la pa
labra «Considerando», habrán de con
signar igualmente: 

Primero. Los fundamentos doctri
nales y legales de la calificación de 
los hechos que se reputen probados. 

Segundo. Los fundamentos doc
trinales y legales, determinantes de 
la part ic ipación que en los hechos de
clarados probados hubiere tenido el 
enjuiciado. 

Tercero. Los fundamentos doctri
nales y legales de la apreciación de 
las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad penal del enjuiciado. 

Cuarto. Los fundamentos doctri
nales y legales de la calificación de 
los hechos que se estimen probados, 
en relación a la responsabilidad civil, 
cuando a ella hubiere lugar. 

Quinto. L a cita de los preceptos 
legales que se consideren aplicables. 

Tercera. E n la parte dipositiva del 
acuerdo se harán aquellos pronuncia
mientos que exija el resultado del 
procedimiento, y se resolverá, en su 
caso, acerca de la responsabilidad 
civil. 

Art ícu lo 56. E n la redacción de 
los acuerdos, a que se contrae el ar
t ículo anterior, habrán de tenerse en 
cuenta por los Tribunales las disposi
ciones esteblecidas en el artículo 5.° 
del libro 3.° del Código Penal, en lo 
que pudieran ser aplicables. 

Art ículo 57. Los acuerdos que en 
grado de apelación dicte la Comisión 
dol Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, se redactarán en forma 
análoga a la establecida para cada 
procedimiento especial en los artícu
los anteriores. 

Art ículo 58. Los Tribunales para 
n iños , al dictar sus respectivos acuer
dos, procederán con absoluta libertad 
de criterio y apreciando en conciencia 
todos aquellos elementos de juicio 
susceptibles de determinar la resolu
ción que adopten. 

Art ículo 59. Los acuerdos de los 
Tribunales se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos, y si discordasen el 
Presidente y los Vocales, mantenien
do cada uno de los tres distinto pare
cer, se habrán de someter a nueva de
liberación y votación tan sólo aquellos 
dos votos que el Presidente estimare 
como más beneficiosos al enjuiciado. 

Art ícu lo 60. Los acuerdos de los 
Tribunales serán ejecutivos desde lue
go en los términos que preceptúa el 

Í
>árrafo primero del artículo 4.° do 
a Ley, pero únicamente cuando se 

dicten en los procedimientos para en
juiciar a los menores de diecisé is afios 
y en los instruidos para hacer efecti
va la facultad protectora del Tribunal 
en defensa de los expresados menores. 

Art ículo 61. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley, el 
Tribunal podrá acordar que el menor 
quede al cuidado de su familia, que 
se le confíe a la guarda y custodia de 
otra persona o de una Sociedad tute
lar, o que ingrese en un Estableci
miento benéfico de carácter particular 
o del Estado. 

Art ículo 62. E l Tribunal, en los 
acuerdos a que se refiere el artículo-
anterior, a d o p t a r á , además, todas 
aquellas medidas complementarias 
que es1¿ne prudencialmente favora
bles a la corrección y educación del 
menor; pero sin que en n i n g ú n caso 
puedan exceder la duración de las 
mismas y los efectos del respectivo 
acuerdo de la mayoría de edad, que 
será en todos los casos la de v e i n t i t r é s 
años . 

Art ículo 63. E n los casos com-

Erendidos en el artículo 62, excepción 
echa de aquel en que se disponga el 

ingreso del menor en un Estableci
miento del Estado, designará el T r i 
bunal en el mismo acuedo un Delega
do de protección a la infancia que 
vigile, con el mayor celo, la conducta 
del menor y fiscalice el proceder de la 
persona, familia o Sociedad tutelar 
que lo tuviere a su cuidado. 

Art ículo 64. Los Delegados de Pro
tección a la infancia const i tuirán un 
Cuerpo benéfico a que puedan perte
necer personas de uno u de otro sexo 
mayores de ve int i trés años y de reco
nocida honorabilidad, siendo preferi
das, en igualdad de condiciones, aque
llas personas que revistan la cualidad 
de padres o madres de familia. 

Art ículo 65. A l comenzar a funcio
nar los respectivos Tribunales, nom
brarán el número de Delegados que 
prudencialmente estimen necesarios, 
según las probables exigencias del 
sor vicio. 

Siempre que las sucesivas necesida
des de este servicio lo requieran, se 
harán por los Tribunales nuevos nom
bramientos de Delegados en la forma 
prevenida. 

Cuando un Tribunal necesite ejer
cer vigilancia sobre un menor que 
haya enjuiciado o protegido y és te 
pase a residir fuera del territorio de 
su jurisdicción, sol icitará el nombra» 



miento de Delegado del Tribunal a 
cuyo territorio ee traslade «1 menor, 
y únicamente podrá nombrarlo por sí 
en donde no actúe un Tribunal para 
niños . 

Artículo 66. E l cargo de Delegado 
de Protección a la infancia, una vez 
aceptado en cada caso concreto, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
64, no podrá ser renunciado sino en 
virtud de legí t ima excusa apreciada 
por el mismo Tribunal que hubiere 
hecho la designación. 

Artículo 67. E l Tribunal, siempre 
que lo considere oportuno, en benefi
cio del menor, podrá dejar sin efecto 
el nombramiento de Delegado encar
gado de su vigilancia, sust i tuyéndole 
por otro. 

Artículo 68. Las sesiones que ce
lebren los Tribunales cuando sean en
juiciados los menores de diez y seis 
años , no serán públicas, y sólo podrán 
asistir a ellas los Delegados de Pro
tección a la Infancia y las personas 
que obtuvieren especial autorización 
del Tribunal. 

(Continuará) 

Qotierno Civil 
CIRCULAR 

Las señores Alcaldes de esta pro
vincia se servirán autorizar a los Se
cretarios de sus respectivos Ayunta
mientos, ya desempeñen e l cargo en 
propiedad, ya interinamente, para que 
el día 3 de Octubre próximo venide
ro, a las doce, concurran a este Go
bierno C i v i l , con objeto de celebrar 
una reunión previa, presidida por mi 
Autoridad, a fin de dar cumplimiento 
al Real decreto de 6 del corriente, pu
blicado en la Gaceta del día 8, referen
te a Colegiación Oficial del Secreta
riado local. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.754) 

«Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en el Real decreto de 
fecha 6 del actual (Gaceta del 8), Su 
Majestad el Rey (q. D* g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general se proceda a la venta, on pú
blica subasta, de los vehículos inútiles 
del Parque Móvil de la Policía guber
nativa reseriados en aquél, bajo la 
Presidencia de V . E . o persona en 
quien delegue, en la forma siguiente: 

1. ° L a subasta tendrá lugar el día 
27 del actual, a las once de la mañana, 
en el local del Parque Móvil, sito en 
esta Corte, calle Alvarez de, Baena, 
números 5 y 7. 

2. ° Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado por cada uno de los 
vehículos, conforma al modelo que ê 
ha l l a rá expuesto en el local anterior. 

3. ° E l acto se dará por terminado 
a las doce en punto del mismo día, 
precediéndose seguidamente a la aper
tura de los pliegos presentados. 

4. ° S i dos o más proposiciones re
sultasen iguales con respecto a un 
mismo vehículo, incontinenti y du
rante el término de quince minutos se 
verificará licitación, por pujas a la l la
na, entre los autores de aquéllas, y , 
de subsistir la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. 

5. ° L a adjudicación se hará a fa
vor de la proposición que resulte má* 
ventajosa, debiendo satisfacer el ad

judicatario en el mismo instante la 
tercera parte del importe de aquélla, 
en concepto de fianza, y en plazo de 
cinco días el total; bien entendido 
que, si dejase transcurrir dicho plazo 
sin hacerlo, quedará sin efecto la ad
judicación, con pérdida de la fianza. 
De ésta se facilitará en cada caso el 
resguardo correspondiente. 

6. ° Los vehículos que han de ser 
objeto de licitación se hal larán ex
puestos en los referidos locales desde 
el día anterior a la subasta. 

7. ° E l tipo que ha de servir de 
base en dicha subasta, para cada uno 
de los vehículos, será el siguiente, de 
acuerdo con la tasación técnica: 

Vehículos. — Marca y número del motor 

Automóvil .—«Briscoe».--58.570.— 
1.500 pesetas. 

Automóvil .—«Reo ».—11.455. —Pe
setas 2.000. 

Automóvil . — «Victoria». — 105.— 
1.500 pesetas. 

Automóvil . — «Benz». — 23.737.— 
4.500 pesetas. 

Automóvil . — «Benz». — 31.558.— 
1.750 pesetas. 

Automóvil .—«Benz».—32.125 (del 
chasis).—2.000 pesetas." 

Automóvil camión. — «Adler». — 
13.706.—3.500 pesetas. 

Automóvil camioneta. — «Ford».— 
8.756.118.—800 pesetas. 

Motocicleta. — «Harley». — 19 A -
16.750.—300 pesetas. 

Motocicleta. — «Harley». — 21 F -
6.278.—500 pesetas. 

Motocicleta. — «Harley». — 21 F -
6.584.—300 pesetas. 

Motocicleta. — «Harley». — 21 F -
6.5¿8.—500 pesetas. 

Motocicleta. — «Harley». — 21 F -
6.608.—500 pesetas. 

8. ° L a inserción de la présete Real 
orden en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN GFICIAL de la provincia, relevará 
de la publicación de otros anuncios. 

9. ° Los gastos que pueda originar 
la subasta serán de cuenta de los ad
judicatarios. 

10. Del resultado de dicha subas
ta se levantará por triplicado el acta 
correspondiente. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde a V . E . muchos 
años.—Madrid, 14 de S e p t i e m b r e 
de 1925.—El Subsecretario encarga
do del Despacho, Martínez Anido.— 
Señor Director general de Seguridad.» 

(E.—782) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique. Torres, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de esta 
Corte, 

Certifico: Que ante la Sala primera 
de lo C i v i l de esta Audiencia, penden 
on apelación unos autos seguidos por 
D . José Díaz Gómez, con D. Eugenio 
Díaz del Castillo y el Abogado del 
Estado, sobre pago de pesetas, en los 
cuales ha recaído la sentencia cuyo en-
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
Número 131.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 1.° de Julio de 1925. 
Vistos los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía que, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de es
ta Corte, ante Nos penden, en grado 
de apelación, y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante apelante, 
D . José Díaz Gómez, mayor de edad, 

industrial, y de esta vecindad, repre
sentado en esta alzada en concepto de 

Eobre por el Procurador D . Celedonio 
lópez Serranillos, bajo la dirección 

del Letrado D . Daniel García Alber
tos; y de l a otra, como demandado 
apelado, D . Eugenio Díaz del Casti
l lo , en rebeldía, respecto del cual, por 
su incomparecencia en esta segunda 
instancia, se han entendido las notifi
caciones con los Estrados del Tribu
nal, y el señor Abogado del Estado, 
sobre pago de pesetas, 

Fallamos: 
Qne debemos confirmar y confirma

mos en todas sus partes, sin hacer es
pecial imposición de las costas de esta 
instancia, la sentencia apelada, por l a 

'cual se absolvió a D . Eugenio Díaz 
del Castillo y a la Administración ge
neral del Estado de la demanda con
tra ambos formulada en este juicio a 
nombre de D . José Díaz Gómez. No
tifíquese esta resolución, respecto del 
litigante no comparecido, en la forma 
prevenida en el artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , de no optar
se por la notificación personal. Así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Die
go López Moya.—José Porcel.—Gui
llermo Santugini.—Santiago de la Es
calera.—El Magistrado D . José Op
pelt votó en Sala y no pudo firmar. — 
Diego López Moya.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Santiago de la 
Escalera, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera 
de lo C i v i l de este Superior Tribunal, 
en el día de su fecha de que certifioo. 
Ante mí , Ledo. Rafael García V a l 
dés. —Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar lo acordado, por lo que respecta 
al litigante constituido en rebeldía, 
D . Eugenio Díaz del Castillo, extien
do la presente que, para su inserción 
remito al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a 8 de Septiembre 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(Núm. 2.743) (C—198) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Bai l lo Cubells (José Joaquín) , na

tural de Belmonte (Cuenca), de estado 
casado, profesión Abogado, de treinta 
y ocho años, hijo de Román y de Mer
cedes, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Fuencarral, número 56, 1, , 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del Sr. León, con el 
fin de ser reducido a prisión; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.611) 

Melchor (Vicente), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de San Pedro, 
número 6, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado do ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, Secretaría de D . Juan 

León, para prestar declaración en can. 
sa por daños, instruida por dicho Ju2. 
gado, bajo el número 426 de 1925. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925 
E l Secretario, 

P. S. 
Rafael Martínez Casad» 

(B.-1.614) 
C E N T R O 

Rodríguez Perdone (Jesús), hijo d* 
Doroteo y Andrea, natural de Cebolh 
(Toledo), de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta años, de estatua 
alta, pelo castafio, ojos pardos, narix 
regular, color del rostro bueno y viste 
decentemente, domiciliado últ ima
mente en la calle de Santa Ana, nú
mero 11, procesado por tentativa de 
hurto, sumario 1.172-920, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Lopes 
de Pando, para constituirse en prisión 
y cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en dicha causa. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925, 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B—1.616) 

Suárez García (Ceferino), hijo de 
Manuel y Leonor, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión carrero, 
de treinta y tres años, de estatura re
gular, pelo castaño, ejos pardos, na
r iz regular y color bueno, domiciliado 
ú l t imamente en la carretera de Extre
madura, número 140, piso bajo, proce
sado por hurto, sumario 562 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días,, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando, para ser empla
zado en dicho sumario. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1926, 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

C i d 
(B.—1.617) 

Ruiz Sáez (Felipe), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintiún años, hijo de Feli
pe y de María, domiciliado última
mente en la calle de Chinchilla, 1, 
procesado por hurto, bajo el número 
169 de 1924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Cid 

(B.—1.615) 

H O S P I C I O 
Nocher Prevot (Félix), natural de 

Madrid, hijo de Francisco y de Carlo
ta, de venticuatro años de edad, de 
estado soltero, de profesión comer
ciante, domiciliado últimamente en 
esta Corte, calle de la Cruz, número 
14, y procesado por el delito de estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr. Taracena, como comprendido en 
el número 1.° del artículo 835 de la-
ley de Enjuiciamiento Criminal 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925. 
. E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracen» 
V.° B.° 

E l J u e z , 
J o s é C o r t é s 

(Núm. 2.686) (B.—1.592) 



I N C L U S A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de la fecha en 
el sumario que se instruye por hurto, 
ge cita a las personas que se crean 
dueñas de tres pulverizadores, una 
máquina de afeitar y un echarpe de 
seda, ocupados a E l o y Guardiola Fe-
lequia, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento, bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos de la multa 
de 5 a 50 pesetas, con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarles a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B . ° 

Fernando G i l 
(B.—1.618) 

P A L A C I O 
Moreno Ubeda (Antonia), que usa el 

nombre de Dolores, natural de Tome-
lloso, de estado soltera, profesión sir
viente, de treinta y dos afios, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos oscu
ros, nariz achatada, color del rostro 
pálido, viste pobremente, domiciliada 
últimamente en la calle del General 
Lacy, número 26, solar, procesada por 
infanticidio, bajo el número 548 de 
1924, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría del 
Sr. Pérez Herrero, como comprendida 
en el caso primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , al 
objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Fernando Merino 

V.° B.< 
E l J u e z , 

Antonio Falcón 
(B—1.610) 

C O L M E N A R V I E J O 
i l u r i l l o Esteban (Francisco), de 

veintitrés afios, soltero, albañi l , do
miciliado ú l t imamente en Madrid , ca
lle de Bravo Muri l lo , número 142, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para ser reconocido por 
los Médicos Forenses de este Juzgado, 
on causa que se instruye por lesiones 
del mismo, bajo el número 242-925. 

Colmenar Viejo, 10 de Septiembre 
de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Lu is B . Sánchez 

( N ú m . 2.723) (B—1.608) 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en-

c a rgo a todas las Autoridades, tanto 
aviles como militares, y demás Agen
os de la Policía judicial , procedan a 

busca y rescate de la caballería qne 
a l final se vosofla, que fué sustra ída al 
Rocino de esta V i l l a Federico García 
fiartolomé, la noche del 31 de Agosto 

pasado, de una cerca sita en este tér
mino municipal y sitió denominado 
Puente del Moro, y caso de ser habida 
sea puesta a disposición de este Juz
gado con la persona o personas en cu
yo poder se encuentre, si no justifica
ren su legí t ima adquisición. 

Señas de la caballería: 
Una yegua, pelo colorado, de tres 

afios y medio, alzada la marca, próxi
mamente; herrada, con señales en el 
pescuezo de la collera, con rozaduras 
en la tripa. 

Dado en Colmenar Viejo, a 1.° de 
Septiembre de 1925. 

Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 
(Núm. 2.710) . (B—1.599) 

Q U I N T A N A R D E L A O R D E N 

Don Graciano Guijarro García de la 
Rosa, Juez de instrucción de Quin-
tanar de la Orden y su partido. 
Por l a presente requisitoria, y en 

cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia Provincial procedente de 
causa que se siguió en este Juzgado 
por estafa número 5 del afio actual, 
contra Alfonso Otto Schesjiski, de 
cuarenta afios, natural de Alemania, 
viudo, mecánico, estatura baja, com
plexión fuerte, pelo rubio, que vivió 
ú l t imamente en Madrid, Doctor Fourt-
qué, 8, primero, se le cita, l lama y 
emplaza para que comparezca ante 
este Juzgado, en el té rmino de diez 
días, como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la ley Proce
sal, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo encargo a las A u 
toridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y conduc
ción de dicho procesado a este Juzga
do, a mi disposición. 

Dado en Quintanar de la Orden, a 3 
de Septiembre de 1925. 

P . S. M . 
(Firmado) 

Graciano Guijarro 
(Núm. 2.668) (B. -1 .604) 

Tesnrería - Contaduría iz Hacienda 
C E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria urbana, Zona 
de Ensanche e Industrial 

Primer trimestre de 1925-26 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de la Univer
sidad y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. " 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publiques© esta 

Í>rovidencia en el BOLETIN OFICIAL de 
a provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda in
terino, Francisco Guerrero. 

AYÜJITAJIIIIEIITO DE PDRID 
SECRETARÍA 

Presupuesto de 1925 26 Mes de Septiembre de 1925 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per 
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu
nicipal. 

Presupuesto 
ordinario 

C A P I T U L O PRIMERO.-Obligaciones r t 7 t t a , 

generales • 

Articulo 1.*—Censos . . > 
— 2 o—Pensiones 76.363 63 
— 3.'—Operaciones de crédito muni

cipal 316.500 — 
— i "-CréJitos reconocidos 46.914 24 
— 5.*—Litigios » 
— 6.°-Contingentes 458.607 77 
— 7.*—Conti i tuiciones e Impuestos • . > 
— 8.°—Anuncios y suscripciones . . . > 
— 9.°—Indemnizaciones » 
— 10 —Compromisos raí ios 21 691 66 
— 11.—Cargas por servicio del Estado. 31.833 83 

C A P I T U L O U.—Representación 9 5 1 91° 6 3 

municipal 

Articulo 1.°— Del Ayuntamiento 291 66 
T - 2.°—Del Alc-lde 8 808 66 
— 3.*—De loa Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. . . > 
X 100 M 

C A P I T U L O I I I . - Vigilancia 
y seguridad 

Articulo 1.°— Guardia municipal 262 983 25 
— 2."—Socorro de incendios y saWa-

mento 109 271 45 

C A P I T U L O VI.-Persona* y material 
de oficinas 

Articulo 1.°—De odrinas centrales 
— 2.*—De otras oficinas 

C A P I T U L O I V . - Pálida urbana 3 7 2 2 5 4 7 0 

y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos. . . 404 410 03 

— 2.°— Mercados y puestos públicos. . 24 473 64 
— 4.°-Mataderos 245 623 91 
— 5 ° - Guardería rural 197 60 
— 7.°— Extinción de animales dañinos. » 
— 8.°— Gastos generales » 

C A P I T U L O Y.-Recaudación 6 7 4 7 0 5 1 8 

Articulo 1.°—Administración, inspección, vi
gilancia e investigación de ex
acciones municipales . . . . 174.215 83 

— 2.*—Recaudadores 2 000 — 
— 8.°—i'i pinios de recaudación . . . 40.666 66 
— 4.°—Participen de exacciones mu

nicipales 27.588 33 

244 465 82 

187 694 06 
145 669 27 

333 363 33 
C A P I T U L O VII.—Salubridad 1 

e Higiene 
Artículo 1.*—Aguas potables y resiauarias . 283 016 54 

— 2.*—Limpieza de la ria pública. . . 377.157 47 
— 8.°— Cementerios 25 833 02 
— 4.°— Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 32.906 97 

— 5.°-Desinfección 20 803 22 
— 6 . ° - Epidemias • 
— 8.°—Inspección sanitaria de locales. 883 38 

739 600 65 
C A P I T U L O V I I I . — Beneficencia 

Articulo 1.° — Auxilios MéJicos faimacéu-
ticos í . . 183.086 87 

— 2 . ° - Hospit»les municipales. . . . 4 166 66 
— 3.'—Instituciones benéficas munici

pales 144 707 41 
— 4.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúnte* y emigrados . . . " 
331.960 94 

Ci edito» 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capital* < 

Pesetmt 

» 

» 
> 
» 
» 

» 
• 
> 

951 910 63 

4.100 32 

372.254 70 

674.705 18 

244 Wo 82 

833 8HH 33 

739.600 f>6 

381.960 94 



C A P I C U L O I X — Asistencia social 

Articulo 1 °— Juntas locales 
— 2.°—Fomento de casas baratas. . 
— 8.°-Heguros sociales 
— 4."—Retiros obreros 
— 7.°—Atenciones diversas 

Presupuesto 
ord inar io 

Ptsttas 

3 250 — 
• 

6.250 — 
757 97 

Créditos 
incorporados 

Ptsttas 

Totales 
por capítulos 

Ptitta* 

» 

» 
» 

10 257 97 
0 A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Aitículo 1.*—Prestaciones al Estado de ser
vicie* de Instrucción primaria. 2?.666 66 

— 2.*—Esencias mnnicipales de Ins
trucción primaria 106 061 87 

— 3.*—Instituciones escolares. . . . . 134 68 
— 4.°—Enseñauaas especiales 25 373 75 
— 5.° — Escuelas y talleres profesio

nales 6 672 67 
— 6.a— Instituciones culturales. . . . 88 020 20 

10.257 97 

» 

» 

> 
» 

C A P I T U L O XI.-Obras públicas 

Articulo 1 .*—Edificaciones 
— 2.°—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vlaa públicas . . 
— 8 o - V í a s públicas. . . . . . . . 
— 6,*—Parques y Jardines 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Articulo 3.°.—Deslinde 7 amojonamiento . • 

C A P I T U L O X I I I . — fomento 
de los intereses comunales 

Articulo 3.° — F̂erias, exposiciones, concur
sos, funciones 7 festejos.. . . 

C A P I T U L O X I V . — Mancomunidades 

Articulo único.—Mancomunidades . . . . . 

C A P I T U L O XV.—Entidades menores 

Articulo único.—Entidades menores . . . . 

C A P I T U L O XVI.—Agrupación forzo
sa de Municipios 

Articulo único. _ Agrupación forzosa de Mu
nicipios 

202 109 73 > 202 109 78 

168 264 93 » 

202 109 78 

378 750 01 
184 222 75 
204 356 04 

> 
> 
» 

98C.593 73 » 930.593 73 

» » 
» 

8.891 66 • 

• 

3.891 66 

> > 
» 

• • 
» 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

31 666 6é> » 

C A P I T U L O X V I I I . -Resultas 
Articulo único. — Obligaciones de presupues

tos cerrados. > 
1 

> » 

31.666 66 

4 830.881 22 

Madrid, 26 de Agesto de 1926.—El Seoretario, P . A . del Sr . Seoretario, E l 
Ofioial Mayor, León 8. de Robles. 

( N á m . I fi!3) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones, queda ! 
expuesto para conocimiento del públi
co en esta Secretaría general, por tér
mino de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, el expediente ins
truido: 

Primero. Para modificar el acuer
do adoptado por la Comisión Munici
pal Permanente en 15 de Jul io úl t imo, 
aprobatorio de un presupuesto adicio
nal para la terminación de las obras 
de saneamiento del subsuelo de esta 
Capital, en el sentido de que la canti
dad de 1.248.125*79 pesetas, que co
rresponde abonar al presupuesto del 
Interior, sea cargo en su totalidad 
al primer presupuesto ordinario o ex
traordinario que se «forme, salvo el 
caso de que en el curso del vigente 
presupuesto pudiera habilitarse dicha 
cantidad con cargo al crédito figurado 
en el mismo, que acusare remanente o 
quedase sin invertir, dejando de con

traer por consecuencia el crédito de 
197.904*61 pesetas, consignado en el 
presupuesto extraordinario de 1923, 
concepto 51 para obras adicionales. 

Segundo. Para t r a n s f e r i r a un 
nuevo concepto que se denominará 
«Para pago de las obras de sanea
miento del subsuelo hasta su total 
terminación y de los servicios de l im
pieza de alcantarillado, de las recibi
das provisionalmente y otras dima
nantes del actual contrato», las dispo
nibilidades de los créditos consignados 
bajo los conceptos 45, 46, 47, 49, 
50 y 51 del presupuesto ordinario 
d e l 9 2 3 t 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don José Fernández y Fernández Nu-
fiez, Secretario Letrado del Ayun
tamiento de Chamartin de la Rosa 
(Madrid), 
Certifico; Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra la Comisión 
Permanente en el afio actual y en la 
correspondiente al día 3 de los co
rrientes, a l folio 86 vuelto, hay un 
particular que copiado a la letra dice 
así: 

r «Por úl t imo, y con arreglo al Real 
Decreto de 29 de Octubre de 1923, el 

• vecino D . Manuel Calderón da lectu
ra de un escrito en el que denuncia al 
contratista del arreglo de calles, por el 

i mal estado en que estas se encuen-
, t ran.» 

Y p a r a remitir al excelentísimo 
^ sefior Gobernador C i v i l de la provin-
• cia, expido la presente, con el V.° B . ° 

del señor Alcalde, en Chamartin de la 
Rosa, a 8 de Septiembre de 1925. 

J . Fernández 
V.° B . ° 

E l Alcalde Presidente, 
J . F . de la Haza 

(Núm. 2.705) 

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente se saoa a concurso oposición 
una plaza de mecanógrafa de este M u 
nicipio, con el sueldo mensual de 100 
pesetas. 

Las solicitudes dirigidas al sefior 
Alcalde Presidente se presentarán de
bidamente reintegradas en la Secreta
ría municipal, en un plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , acompañando la partida de na
cimiento, certificado de buena conduc
ta y cuantos méritos crean pertinentes 
alegar las solicitantes. 

L a edad para optar al concurso será 
de diecisiete a treinta afios, y el modo 
de practicar los ejercicios y demás 
condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, durante dicho 
plazo, los días y horas laborables. 

Chamartin de la Rosa, 14 de Sep
tiembre de 1925. 

E l Alcalde, 
H . de la Haza 

(O—301) 

L A C A B R E R A 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan tenido varia
ción en su riqueza rúst ica y urbana, 
podrán presentar debidamente docu
mentadas las correspondientes altas 
y bajas, en esta Secretaría de Ayun
tamiento, durante los días que faltan 
del mes actual. 

L a Cabrera, 10 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Gallego 

(Núm. 2.729) 

Las cuentas de fondos de este Mu
nicipio, corespondientes a los ejerci-
oicios de 1923-24 y 1924-25, se hallan 
terminadas y expuestas al público por 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos que de
termina el art ículo 579 del Estatuto 
Municipal vigente. 

L a Cabrera, 10 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Gallego 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Este Ayuntamiento, en consistorio 

del día 11 del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta relativa 
al aprovechamiento de pastos de la 
HuelgaChica en el año 1925-26, y a te
nor de lo dispuesto en la Instrucción 
vigente sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, sé hace 
público que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante la 
Corporación Municipal , den t ro del 

Ídazo de diez días, contaderos desde 
a inserción de este anuncio en el Bo-

L E T Í N OFICIAL de la provincia; en la 
inteligencia de que, pasado dicho pía-, 
zo, no será admitida ninguna de las 
que so formulen. 

San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
Septiembre de 1925. 

P . A . del A . 
E l S e c r e t a r i o , 

José Redondo 
E l Alcalde Presidente, 

José Izquierdo 
(Núm. 2.745) (E.—783) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
• E l acuerdo y Carta Municipal en el 
año económico, f o r m a d o por este 
Ayuntamiento como se dispone en el 
Estatuto Municipal, se hallan expues
tos al público en la Secretaría, por 
término de treinta días, para que du
rante ellos puedan formular los habi
tantes., en el término cuantos reparos 
y reclamaciones estimen pertinentes. 

Rozas de Puerto Real , 3 de Sep
tiembre de 1925. 

E l Alcalde, 
L u i s S e n g a r 

(Núm. 2.701) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Los terratenientes de este término 

municipal que hayan sufrido altera
ción en la riqueza rústica y urbana, 
presentarán las oportunas relaciones 
de alta y baja, con los tí tulos y certi
ficación del Servicio Agrónomo Catas
tral , en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día 15 de Octubre 
próximo venidero; pasado dicho pla
zo, no será admitida ninguna de ellas. 

Robledil lo de la Jara, a 7 de Sep
tiembre de 1925. 

E l Alcalde, 
Mariano García 

. (Núm. 2.730) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Acordado por l a Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento solicitar 
la prórroga del presupuesto del mismo, 
para el próximo ejercicio'1925-26, es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Municipio, por espacio 
de ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto Municipal, 
durante cuyo plazo podrán formular 
las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Aldea del Fresno, a 10 de Septiem
bre de 1925. 

E l Alcalde 
José Hernández 

(Núm. 2.720) 
V A L D E O L M O S 

Aprobados por la Comisión Munici-

{>al Permanente de este Ayuntamiento 
as cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio económi
co de 1924-25, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos prevenidos en el artículo 
579 del Estatuto Municipal . 

Valdeolmos, a 8 de Septiembre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Valent ín Merino 

(Núm. 2.722) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléf. J-798. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
EECTiriCüCIOlT 

El anuncio-publicado en este «Boletín Oficial» el día 24 de Agosto último, relativo a la 

subasta de obras de reparación de la carretera provincial de Chinchón, por Villaconejos al 

Embocador, se dice: kilómetros 1 al 13,700, inclusive, debiendo decir: 1 al 13,750. Queda 

subsanado el error. 
IMPB1NTA PBOVINCIAL,—FUENCABBAX, 8 4 , — X H . É F , J-798 


